
	

COMUNICADO	EN	RELACION	AL	CESE	DEL	JEFE	DE	ESTUDIOS	Y	DE	LA	COMISIÓN	

DE	DOCENCIA	DEL	HOSPITAL	UNIVERSITARIO	RAMÓN	Y	CAJAL	DE	MADRID	

	

La	Asamblea	Nacional	de	la	Vocalía	de	Médicos	Tutores	y	Docentes	de	la	Organización	

Médica	Colegial	(OMC)	de	España	manifiesta	su	preocupación	y	su	rotundo	rechazo	a	

los	hechos	acontecidos	el	pasado	mes	de	diciembre,	por	 los	que	 la	Dirección	Médica	

del	Hospital	Universitario	Ramón	y	Cajal	de	Madrid	decidió,	de	forma	unilateral	y	fuera	

de	ley,	el	cese	del	jefe	de	Estudios	y	de	toda	la	Comisión	de	Docencia	de	dicho	centro.	

No	 existen	 antecedentes	 en	 la	 historia	 del	 sistema	 de	 la	 Formación	 Sanitaria	

Especializada	(FSE)	en	España	de	un	acontecimiento	semejante.	El	cese	de	un	Jefe	de	

Estudios	 puede	 ser	 potestad	 de	 la	 Dirección	 de	 Centro	 pero,	 en	 ningún	 caso,	 ésta	

puede	inmiscuirse	en	los	vocales	de	la	Comisión	de	Docencia	pues	éstos	son	elegidos	

democráticamente	por	el	conjunto	de	residentes	y	tutores	a	los	que	representan.	

La	Comunidad	Autónoma	de	Madrid	no	ha	desarrollado	 la	normativa	autonómica	en	

materia	 de	 FSE,	 como	 era	 su	 obligación	 legal,	 	 tras	 más	 de	 10	 años	 de	 haberse	

publicado	el	RD	183/2008	en	el	que	se	exigía	dicha	implementación,	lo	que	genera	un	

cierto	 vacío	 legal	 en	 dicha	 comunidad,	 aunque	 en	 ningún	 caso	 justifica	 la	 toma	 de	

decisiones	 arbitrarias	 e	 unilaterales	 sobre	 una	 comisión	 elegida	 democráticamente,	

cuyas	funciones	de	planificación	y	regulación	deberían	ser	competencia	exclusiva	de	la	

Consejería	 de	 Sanidad	 respectiva.	 Es	 más,	 en	 un	 centro	 sanitario	 con	 acreditación	

docente	la	única	comisión	obligatoria	es	justamente	la	Comisión	de	Docencia.	

Desde	la	Vocalía	expresamos	nuestro	más	enérgico	rechazo	a	dicha	decisión	unilateral	

por	parte	de	 la	Dirección	de	Centro	 y	exigimos	una	 rectificación	pública	 al	 respecto,	

que	 conlleve	 como	 mínimo	 la	 restitución	 de	 la	 Comisión	 de	 Docencia	 del	 Hospital	

Universitario	Ramón	y	Cajal	de	Madrid.	

	

	



	

	

Este	 manifiesto	 ha	 quedado	 aprobado	 por	 unanimidad	 de	 los	 asistentes	 de	 la	

Asamblea	Nacional	de	Vocales	de	Médicos	Tutores	y	Docentes	de	la	OMC,	reunidos	el	

día	de	la	fecha	en	la	sede	de	la	OMC	en	Madrid.	

	

	

	

	

	

Fdo:	Dr.	Francesc	Feliu	
Representante	Nacional	Vocalía	Médicos	Tutores	y	Docentes	
	

Madrid,	25	de	enero	de	2019	

	

	


